
 

 

 

 

ANDU CONSTRUCCIONES S.A. ANDUCONSTRUC 

 

ESTADODE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
Año que terminó el 31 de Diciembre de 2018, con cifras comparativas de 2017  
(En Dólares de los Estados Unidos de América – US$) 

 

 

Capital Social 

 
Aporte Futura 
capitalizaciones 

 
Perdidas 

Acumulados 

 

Utilidad 
del 

ejercicio 

 

Total 

 
 

Saldos al 31 de Diciembre del 2017   800 108.000 (86.702) 29.686 51.783  

Ajustes Efectuados por la Compañía   - - 51.361 (16.294) 35.068  

Saldos Al 31 de Diciembre del 2018 800 108.000 (35.341) 13.392 86.851 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

                                                                                                                               
 

                                                              María Antonia Zambrano Vargas             Lcda. Maribel Ganchozo de Viteri 

Gerente General Contador General 



 

 

 
ANDU CONSTRUCCIONES S.A. ANDUCONSTRUC 

Notas a los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2018 

(Expresado en Dólares) 

 
7. PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 

 

El movimiento de Propiedad Planta y Equipo, se detalla como sigue: 

Maquinarias y Equipos Total al costo 
Depreciación

 
Acumulada 

 

 
Total 

 
 

 

Saldos al 31 de Diciembre del 2017 - - - - 

Adiciones/ Reclasificaciones   3.000 3.000 (150) 2.850  

Saldos Al 31 de Diciembre del 2018 3.000 3.000 (150) 2.850 

Corresponde a los bienes adquiridos por la compañía, con títulos de propiedad y facturas de compras. Las únicas adquisiciones efectuadas por la empresa en el presente 

ejercicio a ser utilizados en la operación productiva a administrativa de ANDU CONSTRUCCIONES S.A. ANDUCONSTRUC., las depreciaciones, se encuentran 

calculadas conformen con los porcentajes dispuestos en el reglamento de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

Las erogaciones de mantenimiento, reparaciones mayores, así como de nuevas adquisiciones se cargan al costo o gasto al incurrirse en ellos. La depreciación de 

calcula por el método de línea recta en función de los años de vida útil estimada, en base a los porcentajes anuales dispuestos en el Reglamento de la Ley 

Orgánica De Régimen Tributaria Interno. 


